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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

Maga Y SILVA 
¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

ACUERDO REGIONAL N° 485-2017-GRJ/CR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín; en Sesión Extraordinaria celebrada a los veintinueve días del mes 
de diciembre de 2017 en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín; 

VISTOS: 
El Oficio N°1209-2017-GRJ-GGR, presentado por la Gerencia General, sobre aprobación del PIA-
2018 , y de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867-
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás normas complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Politica del Estado, en concordancia 
con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales-Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Ley N° 30693- Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año 2018, el mismo que 
comprende las transferencias de recursos para las entidades de los Gobiernos Regionales; de 
conformidad a lo prescrito en el literal a) del numeral 53.1 del artículo 53° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28411 — Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, La Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial o la que haga sus veces 
presenta al Titular del Pliego para su revisión el Proyecto del Presupuesto del Gobierno Regional, 
la exposición de motivos y los formatos correspondientes. Asimismo de conformidad con el literal 
b) el titular del pliego propone dicho proyecto al Consejc Regional para su aprobación mediante 
acuerdo, siendo posteriormente promulgado a través de Resolución Ejecutiva Regional; 

Que, de conformidad con lo prescrito en los Artículos 53° y 54° del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo 
N°304-2012-EF; 

a) 

Que, el literal a) del artículo 15° de la ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las 

2 
normas que regulan o reglamenten los asuntos materia de su competencia y funciones del 

e't 
C7t -5 5. Gobierno Regional; 

611 
(0 	Que, mediante Oficio N° 1209-2017-GRJ/CR remitido por el Gerente General Regional; remite PIA 

— Año 2018 para su aprobación, el mismo que contiene el Reporte N° 020-2017- 
o x, GRJ/GRPPAT/SGPT, suscrito por el sub Gerente de Presupuesto y Tributación del Gobierno 
a -9 Regional Junín, emite presupuesto institucional de apertura del Pliego 450, Gobierno Regional del 

Departamento de Junín para el año fiscal 2018; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales- Ley N° 
27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros: 

ACUERDA: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al 
Año Fiscal 2018 del Pliego: 450 Gobierno Regional del Departamento de Junín, de acuerdo a lo 
siguiente: 
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En Soles 

Gastos Corrientes 
Gastos de Capital 
Servicio de la Deuda 

Total 

1,216'253,191.00 
159'345,846.00 

6'340,565.00 

1,381'939,602.00 

ZN ARTÍCULO SEGUNDO.- Los recursos que financian el Presupuesto del Gobierno Regional del 
2 	o 43 Aepartamento de Junín, promulgado en el artículo precedente, se estiman por Fuentes de 

Recursos Ordinarios 
Recursos Directamente Recaudados 
Donaciones y Transferencias 
Recursos Determinados 

Total 

En Soles 

1,327'814,790.00 
33'662,232.00 

5'213,124.00 
15'249,456.00 

1,381'939,602.00 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, veintinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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